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EN LO PRINCIPAL, Presenta Programa de Cumplimiento; EN EL PRIMER OTROSÍ, 
Acompaña documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ, Entrega información requerida; EN 
EL TERCER OTROSÍ, Solicita notificación mediante correo electrónico; y, EN EL CUARTO 
OTROSÍ, Acredita representación. 
 

 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
 
Juan Carlos Monckeberg Fernández, en representación de AES Andes S.A., ambos 

domiciliados para estos efectos en Los Conquistadores 1730, piso 10, comuna de 
Providencia, Región Metropolitana, en procedimiento sancionatorio Rol F-047-2023, al fiscal 
instructor de la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”) respetuosamente digo: 
 

Que, por este acto, y de conformidad a lo señalado en el artículo 42 de la Ley 
Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (“LOSMA”), vengo, dentro de plazo, 
a presentar un Programa de Cumplimiento (“PdC”) respecto de los cargos formulados a mi 
representada mediante la Resolución Exenta N°1/Rol F-047-2023, de 18 de octubre de 2023, 
en su calidad de titular del establecimiento Central Termoeléctrica Laja (“Central”). 

 
Este PdC se presenta sobre la base de lo señalado en el artículo 42 de la LOSMA, los 

artículos 6º y siguientes del Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia 
y Planes de Reparación, aprobado por el Decreto Supremo N°30, de 2012, del Ministerio de 
Medio Ambiente (“Reglamento”), así como en lo expresado en la Guía para la presentación 
de Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter ambiental, 
actualizada en julio de 2018 (“Guía”). 
 

Cabe indicar que el costo del PdC asciende a $ 150.610.000, en tanto el plazo 
propuesto corresponde a nueve meses contados desde la notificación de la aprobación de 
este instrumento, correspondiente al plazo de ejecución de la acción más extensa. 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA 
LAJA  

 
La Central consiste en una unidad de generación térmica a biomasa con una potencia 

de 8,5 MW, ubicada en la comuna de Cabrero, Región del Biobío. 
 
Cuenta con la Resolución Exenta Nº 544, de 1995, de la Comisión Regional del Medio 

Ambiente (“COREMA”) de la Región del Biobío (“RCA 544/1995”), que calificó 
favorablemente el proyecto “Central Termoeléctrica Laja”. Asimismo, cuenta con la 
Resolución Exenta Nº 389, de 2001, de la COREMA de la Región del Biobío (“RCA 
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389/2001”), que calificó ambientalmente favorable el proyecto “Uso de cenizas de caldera de 
biomasa de Central Termoeléctrica Laja como mejorador de suelos agrícolas”. Finalmente, 
cuenta con Resolución Exenta Nº 235, de 2021, de la Comisión de Evaluación de la Región 
del Biobío (“RCA 235/2021”), que calificó ambientalmente favorable el proyecto 
“Sustitución del Sistema de Descarga de Efluentes de la Central Termoeléctrica Laja”. 

 
Por otra parte, la Central calificaba como fuente emisora, de acuerdo a lo señalado 

en el Decreto Supremo N° 46, de 2002, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
(“MINSEGPRES”), que establece Norma de Emisión de Residuos Líquidos a Aguas 
Subterráneas (“D.S. N° 46/2002”). En razón de ello, la Resolución Exenta N° 334, de 19 de 
marzo de 2018, de la SMA (“RPM N°334/2018”), fijó el programa de monitoreo 
correspondiente a la descarga de residuos industriales líquidos (“RILes”) generados en la 
Central, determinando los parámetros a monitorear, así como también el cumplimiento de 
ciertos límites máximos de la Tabla de Contenido Natural establecida en la Resolución 
Exenta N° 809, de 29 de junio de 2017 (“Resolución Exenta DGA Biobío N° 809/2017”), de 
la Dirección Regional del Biobío de la Dirección General de Aguas. 

 
Ahora bien, en virtud de la ejecución del proyecto aprobado por la RCA 235/2021, 

la Central ya no continúa descargando sus RILes en una zanja de infiltración, sino que lo 
realiza en un punto de descarga autorizado en el Canal Batuco. En consecuencia, en la 
actualidad, los límites de emisión para la descarga de RILes están regulados por el Decreto 
Supremo N° 90, de 2000, del MINSEGPRES, que establece Norma de Emisión Descarga 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales (“D.S. N° 90/2000”)1, y ya 
no están sometidos a los lineamientos del D.S. N° 46/2002. Por lo mismo, la RPM N° 
334/2018 no resulta aplicable a la descarga actual de la Central. 
  

II. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
Con fecha 18 de octubre de 2023, la SMA formuló cargos por los siguientes hechos 

infraccionales en contra de mi representada, que se encuentran detallados en el resuelvo 
primero de la Resolución Exenta N°1/Rol F-047-2023, según se reproduce a continuación: 
 
Cargo 1: No reportar todos los parámetros de su programa de monitoreo: “El establecimiento 
industrial no reportó los siguientes parámetros de su Programa de Monitoreo establecido en la RPM 
Nº 334/2018, respecto a su control normativo anual de la Tabla de contenido natural establecido en 
la Resolución Exenta DGA Biobío Nº 809/2017, durante los periodos que a continuación se indican 
y que se detallan en la Tabla Nº 1.1. del Anexo 1 de la presente Resolución: 

 
1 Al respecto, con fecha 3 de agosto de 2023, AES Andes S.A. dio aviso a la SMA del inicio de la descarga mediante 
el formulario conductor correspondiente. 
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a) Marzo de 2021: Aceites y Grasas, Hierro Disuelto, Pentaclorofenol, Tetracloroeteno, Tolueno, 
Triclorometano, y Xileno. 
b) Marzo de 2022: Arsénico, Benceno,  Cadmio, Cianuro, Cobre, Cromo hexavalente, Hierro Disuelto, 
Mercurio, Molibdeno, N-Nitrato + N-Nitrito, Nitrógeno Total Kjeldahl, Níquel, Pentaclorofenol, 
Plomo, Selenio, Sulfuro,  Tetracloroeteno, Tolueno, Triclorometano, y Xileno”.  
 
Cargo 2: No reportar la frecuencia de monitoreo exigida en su programa de monitoreo: 
“El establecimiento industrial no reportó la frecuencia de monitoreo exigida en su Programa de 
Monitoreo establecido en la RPM Nº 334/2018, para los siguientes parámetros y periodos que a 
continuación se indican y que se detallan en la Tabla Nº 1.2. del Anexo 1 de la presente Resolución:  
a) Caudal: noviembre de 2020; febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, octubre, noviembre y 
diciembre de 2021; y, enero, febrero, marzo, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre de 2022.  
b) pH: abril de 2022”.  
 
Cargo 3: Superar los límites máximos permitidos para los parámetros de su programa de 
monitoreo: “El establecimiento industrial presentó superación del límite máximo permitido por la 
Tabla Nº 3 de la RPM Nº 334/2018 y Tabla de contenido natural establecido en la Resolución Exenta 
DGA Biobío Nº 809/2017, para los parámetros y periodos que a continuación se indican y que se 
detallan en la Tabla Nº 1.3. del Anexo 1 de la presente Resolución, no configurándose los supuestos 
señalados en el artículo 25 del D.S. Nº 46/2002:  
a) Aluminio: noviembre de 2020; enero, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021; 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, septiembre, octubre y diciembre de 2022. 
b) Arsénico: marzo de 2021.  
c) Boro: mayo de 2021; y, marzo, abril, mayo y noviembre de 2022. 
d) Cloruros: octubre, noviembre y diciembre de 2020; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021; y, enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022. 
e) Fluoruro: septiembre y noviembre de 2021; enero y junio de 2022. 
f) Manganeso: octubre, noviembre y diciembre de 2020; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021; y, enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022. 
g) Sulfato: noviembre y diciembre de 2020; marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2021; y, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2022. 
h) Zinc: octubre y noviembre de 2020; enero, marzo, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2021; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, octubre, 
noviembre y diciembre de 2022. 
i) pH: noviembre de 2020; y, febrero y septiembre de 2022”. 
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Cargo 4: Superar el límite máximo permitido de volumen de descarga en su programa de 
monitoreo: “El establecimiento industrial excedió el límite de volumen de descarga exigido en su 
Programa de Monitoreo establecido en la RPM Nº 334/2018, en los periodos que a continuación se 
indican y que se detallan en la Tabla Nº 1.4. del Anexo 1 de la presente Resolución:  
- 2020: octubre, noviembre y diciembre. 
- 2021: enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre. 
- 2022: enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre”.  
 

Conforme a lo señalado en la Resolución Exenta N°1/Rol F-047-2023, los hechos 
infraccionales fueron imputados de acuerdo con el artículo 35 letra g) de la LOSMA, esto es, 
como incumplimientos de las leyes, reglamentos, reglamentos y demás normas relacionadas 
con las descargas de residuos líquidos industriales, y clasificados preliminarmente todos 
ellos como infracciones leves, de conformidad al artículo 36 N° 3 de la LOSMA. 

 
III. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE OPORTUNIDAD, DE 

CONTENIDO Y CRITERIOS DE APROBACIÓN 
 
El PdC constituye uno de los instrumentos de incentivo al cumplimiento que 

contempla la LOSMA, cuyos requisitos y contenidos se encuentran establecidos en el 
Reglamento. De acuerdo a lo señalado en el artículo 42 de la LOSMA, el PdC corresponde 
al “plan de acciones y metas presentado por el infractor, para que dentro de un plazo fijado por la 
Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente con la normativa ambiental que se 
indique”. Así, para que este sea aprobado por la SMA, debe cumplir con requisitos de 
oportunidad y de contenido, así como ajustarse a los criterios de aprobación, cuyo 
cumplimiento se acredita a través de la entrega de información precisa, verídica y 
comprobable, según se pasa a exponer. 

 
1. El PdC se presenta en la oportunidad legal 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la LOSMA y el artículo 6° del 
Reglamento, el presente PdC se presenta dentro de plazo, en consideración al término 
original de 10 días hábiles, ampliado en 5 días hábiles contados desde el vencimiento del 
plazo original, de acuerdo a lo dispuesto en el Resuelvo III de la Resolución Exenta N° 1/Rol 
F-047-2023, de 18 de octubre de 2023. 
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2. Ausencia de impedimentos para presentar un PdC 

El artículo 42 de la LOSMA, como asimismo el artículo 6° del Reglamento, 
contemplan los impedimentos para la presentación de un PdC, los cuales no concurren en 
el presente caso, en atención a las siguientes circunstancias:  
- AES Andes S.A. no se ha sometido a un programa de gradualidad de normativa 
ambiental respecto de las infracciones imputadas. 
- AES Andes S.A. no ha sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción 
por parte de la SMA por una infracción gravísima. 
- AES Andes S.A. no ha presentado con anterioridad un PdC respecto de la Central. 

 
3. Cumplimiento de los requisitos del PdC 

Para dar cumplimiento a los requisitos del PdC, se expone y acredita, 
sistematizadamente los antecedentes e información en que se funda esta presentación de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43 de la LOSMA, el Reglamento y la Guía. 
 

Los antecedentes incorporados buscan dar cumplimiento a los criterios de 
aprobación del PdC a que se refiere el artículo 9º del Reglamento, esto es, integridad, eficacia 
y verificabilidad, así como dan cuenta de: 

 
1. Descripción precisa, verídica y comprobable de los hechos, actos u omisiones que 
constituyen las infracciones. 
2. Ausencia de efectos negativos provenientes de la infracción. 
3. Plan de acciones y metas que se desarrollarán para cumplir satisfactoriamente con la 
normativa ambiental que se indique. 
4. Plan de seguimiento con el cronograma de las distintas acciones y metas, indicadores de 
cumplimiento, e informes de cumplimiento. 
5. Información técnica y de costos estimados derivados del programa presentado. 
 

Estos antecedentes se presentan en el formato establecido y recomendado por la 
SMA en conformidad a lo expresado en la sección 4 (página 27 y siguientes) de la Guía. 

 
Finalmente, se hace presente que, en caso de ser rechazado este PdC, mi 

representada se reserva el derecho a presentar descargos respecto de los hechos que se 
estiman constitutivos de infracción, en la oportunidad procedimental indicada en la 
formulación de cargos, considerando que este PdC no constituye un reconocimiento de 
responsabilidad, conforme lo ha señalado expresamente el Ilustre Tribunal Ambiental de 
Santiago, en causa Rol R-75-2015, en el considerando decimoséptimo de la sentencia.
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Dentro del plazo, y 
según la frecuencia 
establecida en la 
Resolución que aprueba 
el PdC, se accederá al 
SPDC y se cargará el 
Programa y la 
información relativa al 
reporte inicial, los 
reportes de avance o el 
informe final de 
cumplimiento, según se 
corresponda con las 
acciones reportadas, así 
como los medios de 
verificación para 
acreditar el 
cumplimiento de las 
acciones 
comprometidas. 

Esta acción no requiere 
un reporte o medio de 
verificación específico, y 
una vez ingresados los 
reportes y/o medios de 
verificación para las 
restantes acciones, se 
conserva el comprobante 
electrónico generado por 
el sistema digital en el 
que se implemente el 
SPDC. 

Se dará aviso 
inmediato a la 
SMA, vía correo 
electrónico, 
especificando los 
motivos técnicos 
por los cuales no 
fue posible cargar 
los documentos 
en el SPDC, 
remitiendo 
comprobante de 
error o cualquier 
otro medio de 
prueba que 
acredite dicha 
situación. La 
entrega del 
reporte se 
realizará a más 
tardar el día 
siguiente hábil al 
vencimiento del 
plazo 
correspondiente, 
en la Oficina de 
Partes de la SMA. 
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POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y en conformidad a lo 
establecido en los artículos 42 y 49 de la LOSMA y en los artículos 6º y siguientes del 
Reglamento, y sin perjuicio de reiterar la disposición de mi representada a aclarar o 
complementar cualquier aspecto de la presente propuesta de PdC, 

 
SOLICITO A UD., tener por presentado y aprobar el presente PdC, decretando la 
suspensión del presente procedimiento de sanción y, en definitiva, tras su ejecución 
satisfactoria, poner término al mismo. 
 
PRIMER OTROSÍ: Solicito a Ud. tenga por acompañados los siguientes antecedentes:  
- Anexo 1. Minuta “Análisis y estimación de posibles efectos ambientales, Hechos 
infracciones Nº 1, 2, 3 y 4 Procedimiento sancionatorio Res. Ex. Nº1/Rol F-047-2023”, de 
noviembre de 2023, elaborada por la empresa consultora Ecos Chile, y sus Anexos.  
- Anexo 2. Certificados de monitoreo de los periodos marzo 2021 y marzo 2022.  
- Anexo 3. Copia de Resolución Exenta Nº 235, de 2021, de la Comisión de Evaluación de la 
Región del Biobío. 
- Anexo 4.  Copia de Convenio de Descarga de Efluentes al Canal Batuco, 11 de agosto 2021. 
- Anexo 5. Copias de Resolución Exenta Nº 2208247003, de 15 de junio de 2022 y de 
Resolución Exenta Nº 2308548533, de 6 de noviembre de 2023, ambas de SEREMI de Salud 
de la Región del Biobío. 
- Anexo 6. Copia de formulario conductor, aviso de inicio de descarga y comprobante de 
solicitud de RPM.  
- Anexo 7. Informe Medidas de Mejoramiento Gradual Sistema de Descarga de Riles Central 
Termoeléctrica Laja, noviembre de 2023.  
- Anexo 8. Consolidado de comprobantes de costos del PdC. 
- Anexo 9. Planos del sistema de descarga de RILes la Central.   
- Anexo 10. Programa y costos de mantenimiento sistema de descarga de RILES.  
- Anexo 11. Estados financieros de AES Andes S.A. (2022-2023).  
- Anexo 12. Personería para representar a AES Andes. S.A.  
 
Los antecedentes acompañados se encuentran disponibles en el siguiente enlace:  
 

 
 
El encargado del acceso a la información corresponde a Felipe Hernández, cuyo número de 
contacto es  y su correo electrónico es el siguiente:  
 
SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a Ud. tenga por presentada la información requerida en el 
Resuelvo VIII de la Resolución Exenta N° 1 / Rol F-047-2023, de acuerdo a lo siguiente: 
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1) Descripción del sistema de tratamiento de RILes que tiene el establecimiento, con 
sus características y etapas. 

 
Desde la entrada en operación de la Central el año 1995, sus efluentes fueron dispuestos por 
medio de un proceso de infiltración encontrándose sujeta al D.S. N° 46/2002 y a la RPM N° 
334/2018. El punto de descarga correspondía a una zanja ubicada en el mismo recinto de la 
Central, de aproximadamente 304 m2 y con una profundidad de 1,25 m.  
 
Ahora bien, mediante la RCA 235/2021, la Comisión de Evaluación de la Región del Biobío 
calificó favorablemente la DIA del proyecto “Sustitución del Sistema de Descarga de 
Efluentes de la Central Termoeléctrica Laja”, que autorizó la descarga del efluente de la 
Central al canal Batuco, ajustando su caudal y considerando la canalización del efluente 
hacia dicho canal. Al respecto, la RCA 235/2021 en su considerando 4.3.2. indica que “Los 
efluentes líquidos que se generen en la fase de operación del proyecto, corresponderán al efluente que 
se descargará al Canal Batuco, el cual dará cumplimiento a lo dispuesto en la Tabla N°1 del D.S. 
N°90/2000. Es importante mencionar, que esta modificación, no involucra un cambio en la calidad y 
cantidad de los residuos líquidos, respecto a lo generado en la actualidad, es decir, la calidad de los 
efluentes no tendrá variaciones respecto a la descarga actual, equivalente a 201,6 m3/día y se compone 
del rechazo y retrolavados de la planta de osmosis inversa y filtros, y de la purga de la torre de 
enfriamiento”.  
 
En lo que se refiere al detalle de las características y etapas del sistema de descarga de RILes 
de la Central, el cual se encuentra operativo desde el 15 de noviembre del presente año, cabe 
relevar lo señalado en la sección 1.5. de la DIA del proyecto ya citado, en donde se indica 
que este consiste en la canalización del efluente, mediante la fabricación y montaje de una 
cámara de bombeo, un pozo de recepción de RILes de hormigón armado, contando desde 
la cámara de desagüe hacia el canal Batuco con una longitud aproximada de 185 metros. Por 
su parte, la cámara de Bombeo de RILes tiene una capacidad de 4 m3, dos bombas con una 
capacidad de 12 m3/h cada una, las que envían el efluente por la línea de PVC de 
aproximadamente 185 metros de longitud, hacia su descarga al canal Batuco. 
 

2) Mapa o croquis del sistema de tratamiento de RILes o planta, que especifique las 
etapas de esta (ejemplo, sistemas de tratamiento primario, terciario, puntos de 
captación, punto de descarga, etc.).  
 

De acuerdo a lo indicado en respuesta al requerimiento anterior, en Anexo 9 de esta 
presentación, se acompañan los planos del sistema de descarga de RILes de la Central 
presentados en el Anexo 2 de la DIA del proyecto “Sustitución del Sistema de Descarga de 
Efluentes de la Central Termoeléctrica Laja” calificado ambientalmente mediante RCA 
235/2021.  
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3) Informar hace cuantos años opera la planta de tratamiento de RILes.  
 
Como bien se indicó, desde la entrada en operación de la Central el año 1995, sus efluentes 
fueron dispuestos por medio de un proceso de infiltración, en una zanja ubicada en el 
mismo recinto de la Central, de aproximadamente 304 m2 y con una profundidad de 1,25 m.  
 
Ahora bien, en conformidad a la RCA 235/2021, a partir del 15 de noviembre del presente 
año se encuentra habilitada y operativa la descarga en el canal Batuco, sin perjuicio que la 
descarga efectiva se verificará una vez que culmine el mantenimiento de la Central, lo cual 
se estima que ocurra el 23 de noviembre del presente año. Se hace presente que el pasado 3 
de agosto se dio aviso de inicio de descarga a esta Superintendencia, encontrándose en 
tramitación la respectiva solicitud de una nueva resolución de programa de monitoreo.  
 

4) Informar la frecuencia de funcionamiento de la planta de tratamiento de RILes, 
indicando los meses, un promedio días al mes y cuántas horas al día se efectúan 
descargas. 

 
Como bien da cuenta el proyecto “Sustitución del Sistema de Descarga de Efluentes de la 
Central Termoeléctrica Laja” calificado mediante RCA 235/2021, se trata de un sistema de 
descarga al Canal Batuco, el cual se encontrará permanentemente habilitado para disponer 
el efluente de la Central en dicho cuerpo superficial.   
 

5) Informar los costos de mantenimiento que se hayan realizado a la planta de 
tratamiento de RILes en el último año, acompañando los respectivos registros 
tales como comprobantes de pago u otros. 

 
En consideración a que a partir del 15 de noviembre del presente se encuentra habilitado y 
operativo el sistema de descarga de RILes de la Central en el canal Batuco, en Anexo 10 de 
esta presentación se acompaña el detalle del programa de mantenimiento asociado, que 
incluye la mención a las actividades a desarrollar, su frecuencia y costos asociados.  
 

6) Indicar, en el caso que se haya realizado, la ejecución de medidas correctivas 
orientadas al retorno del cumplimiento de su Programa de Monitoreo, señalando 
una descripción técnica y cronológica de lo ejecutado, una explicación técnica de 
su eficacia, y acompañando los medios de verificación adecuados para corroborar 
por parte de esta Superintendencia su correcta implementación y eficacia. 

 
En Anexo 7 de esta presentación se acompaña “Informe Medidas de Mejoramiento Gradual 
Sistema de tratamiento de Riles Central Termoeléctrica Laja”, que da cuenta de la 
implementación progresiva de una serie de acciones correctivas implementadas entre los 
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años 2019 y 2023 con el objeto de disminuir el nivel de incumplimiento respecto del caudal 
máximo de descarga establecido en la RPM Nº 334/2018, que regulaba la infiltración del 
efluente en una zanja ubicada en el recinto de la Central. En tanto los costos asociados a las 
medidas implementadas corresponden a $ 70.404.000 que se encuentran respaldados en las 
órdenes de compra que se acompañan en el Anexo 8 esta presentación17. En el mismo Anexo 
8, se da cuenta del costo aproximado de $ 38.113.00018 incurrido respecto de la solución 
definitiva implementada, correspondiente a la sustitución de la descarga al canal Batuco.  
 

7) Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De 
no contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación 
que acredite los ingresos percibidos durante el último año calendario. 

 
En Anexo 11 de esta presentación se acompañan los estados financieros de AES Andes S.A. 
de 2022 y 2023.  
 
TERCER OTROSÍ: Conforme a lo señalado en el Resuelvo XII de la Resolución Exenta N° 
1 / Rol F-047-2023, de 18 de octubre de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, 
solicito a Ud. que las resoluciones que se emitan en lo sucesivo en este procedimiento 
sancionatorio Rol F-047-2023 sean notificadas a esta parte mediante correo electrónico a las 
siguientes direcciones:  

  
 
CUARTO OTROSÍ: Solicito a Ud. tener presente que mi personería para representar a AES 
Andes S.A., consta en la escritura pública de fecha 11 de julio de 2023, otorgada ante el 
Notario Público de Santiago don Luis Ignacio Manquehual Mery, cuya copia se acompaña 
en Anexo 12 a esta presentación. 

 
Juan Carlos Monckeberg Fernández  

pp. AES Andes S.A. 

 
17 Costo de las medidas implementadas según órdenes de compra 4500599363, 4500599546, 4500601997, 
4500621479, 4500652729, 4500580101, 4500587864, 4500596080, 4500597802 y 4500592072.  
18 Costo correspondiente a la habilitación de la descarga al canal Batuco según órdenes de compra 4500940272, 
4500944885, 4500954038, 4500965707, 4500875136 y 4500875136.  




